
Nóm 87 Sábado 3 i de Octubre de i835. 6 cuartos. 

Se snscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Rea!, 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susctiptores 
de esta ciudad. 

as SíJSti. 

i 

Sé admiten suscripciones para fuera 
de estacfpital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oliciales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
ciai-e que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

A" . 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
DE ARAGON. 

P a r el referido Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Just icia se comu
nicó á esta Audiencia con fecha de 7 de este mes 
la Rea l orden siguiente, 

Enterada S. M ia Reina Gobernadora de d i 
ferentes suposiciones de escribanos numerarios re
sidentes en pueblos que por la nueva división ter
ritorial no son cabezas de partido judicial , y en 
los cuales han cesado por consiguiente los juzga
dos reales ordinarios que había eti ellos en soli
citud de que se les permita fijar su residencia al 
lado de respectivo Juez ó jueces de t.a instancia 
para actuar en su juzgado en toda clase de nego
cios; y teniendo también presenteS. M . lo que so
bre el mismo paríicular han consultado algunas 
Audiencias del Reino, con el fin de que se obser
ve una regla uniforme en todas partes que haga 
cesar las contestaciones entre ¡os funcionarios de 
dicha clase de las cabezas de partido, y de los de-
mas pueblos correspondiente* al mismo , y deter
minar clara, y expresamente el derecho de unos 
y otros para que la administración de justicia no 
sufra dilación ni entorpecimiento alguno por fa l 
ta de suficiente número de escribanos de los Juz
gados; ss ha servido resolver S. M . por regla ge
neral, hasta tanto que tiene efecto el arreglo d i -
finitivo de estos funcionarios que está pendiente. 
Primero, que los escribanos numerririos de los 
Pueblos cabezas de Partido judicial actúen esclu-
í ivamente en los negocios de sus juzgados de i .a 
instancia. Segundo, que en el caso de que el número 

de esjribanos residentes en la cabeza de partido no 
llegue á tres, la Audiencia respectiva si lo consi
dera necesario ó conveniente nombre para com
pletar, con calidad de interinamente, de entre los 
escribanos numerarios del mismo partido que reú
nan á todas las otras circunstancias requeridas, 
la de una firme y sincera adhesión á la Reina 
nuestra Señora y libertades patrias. Tercero, que 
los escribanos numerarios de ios demás pueblos del 
partido se limiten á actuar en los negocios cuyo 
conocimiento corresponda á los alcaldes ordina
rios ó sus tenientes, y ú l t imamente , que se en
cargue i estos mismos escribanos, con exclusión 
de los numerarios de la cabeza de partido, las d i 
ligencias de cualquier naturaleza que sean, que 
deban practicarse en los pueblo? de su residencia, 
cesando las medidas contrarias á las presentes que 
se hayan adoptado por las audiencias territoriales. 

Obedecida por esta Audiencia la antecedente Real 
orden ha mandado se guarde cumpla y ejecute y pa 
ra este fin se haga saber á los ¿ í lcaldes mayores^ 
ordinarios y escribanos numerarios tanto residentes 
en las cabezas de pa r t ido j u d i c i a l de este Reino, 
como á los existentes fuera de ellos po r medio del 
Bole t ín oficial de cada Prov inc ia lo que asi ejecu
to por lo respectivo á esta de Zaragoza . Zaragoza 
16 de Octubre de Como secretario p r o v i 
sional de gobierno , D . M a ñ a n ó B r o t o , 

Otra. P o r el M i n i s t e r i o de Gracia y. Jus t ic ia 
se comunicó a l Sr . Regente interino de esta A u 
diencia con fecha de 12 de este mes la Rea l orden 
que dice asi . 

Para la mejor organización de los juzgados de 
partido ó de primera instancia, se han establea-



2 
i o en ellos Promotores Fiscales fijos de nombra
miento Real y con sueldo por ei Estado, pero 
estos funcionarios públicos deseropefíarian mal su 
encargo, y no proporcionarian ias ventajas que se 
esperan de su creación en beneficio de í» pronta 
y recta administración de justicia, sino residieran 
en la cabeza de partido para despachar oportuna
mente los negocios en que deban intervenir, y 
para que se entiendan con ellos ias notificaciones 
y demás diligencias necesarias siri aumentar los 
gastos, y sin causar di ¡aciones ni entorpecimien
tos. Guiada por estas consiJeraciones S. M . la 
IIeins Gobernadora se ha servido resolver, que 
los Promotores Píscales de los juzgados de i .a ins
tancia tenga» su residencia fija, y continua enios 
pueblos en que residen los mismos juzgados, y que 
asi ios Jueces de estos como las Audiencias del ter
ritorio vigilen para que se cumpla asi puntual
mente, dando cuenta á S. M , por el Ministerio 
de mi cargo , cuando alguno de los Promotores 
Fiscales ao observe esta condición an.-xa s su nom
bramiento. De Real órden lo digo á V . S, para 

efectos consi-inteligencia de la Audiencia y 
guienfes. 

Obedecida por esta Audiencia la antecedente 
Rea l ói'den ha mandado en o.o de los corrientes se 
guarde, cumpla., y egecute por los Alcaldes 'mayo
res de este Reino, y por los Promotores Fiscales 
nombrados, b que se nombraren p a r a los juzgados 
judiciales y á este fin se les comunique por medio 
del B d e l i n Oficial de cada provincia y asi lo egecu-
to á los d is ientes en esta de Zaragoza. Zaragoza 
y Octubre 33 de 1835.—Como,Secretario p r t v i -
slonal de Gobierno, ü . A l a r í a n » Bro to , 

G O B I E R N O C í V í L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

J i l Exano , Sr. Secretaria de Estado y del Des-
facha de lo Inter ior con fecha de ¡ del corriente me 
ha comunicado la Real orden c i radar que sigue. 

Su Mí^estad la Reina Goberna.io.a se ha serví
alo dirigirme eí Real decreto siguiente. 

Como quiera que la experiencia haya demostra
do !a inutilidad de ta Supsrintendencin general de 
Poücia después de establecido el Ministerio de lo In-
terier de vuestro cargo , y que por otr» parte sus 
dependencias, demasiado cosiólas, aumentan mas 
que conviene los gravámenes públicos; en nombre 
de mí augusta Hija, y sin perjuicio de la reformas 
de que os estáis ocupando, he venido en decretar 
lo siguiente; 

Artículo 1.0 Queda, desde la publicación de es
te dec-reto, suprimida la Superintendencia general 
de Policía, creada en virtud del de S de Enero de 
' 8 3 4 . ' ' - • • • • . , 

Art, 2.0 Los Gobernadores Civiles, en vez de 
'entenderse como hasta aquí con la Superintendencia 

i en los asuntos de su ramo, lo harán en !o sncesiro 
directamente ton ei Ministerio de vuestro carao.^ 

A Í Í . 3.* Las olkinas de cuenta y razón de ia 
expreitioa Superintendencia continuaian por ahora 
y sin perjuicio de las reformas futuras, bajo la 
dependencia del Gobernador Civi l de Madrid. 

Art. 4.* Bajo la 'misma dependencia y direc
ción, y con la misma calidad de interina, se esra-

iecerá para la Corte y su Provincia una Subdele-
gacion especial de Poücia. 

Art. 5 .® Los que en virtud de este mi Real de
creto quedaren sin empleo, gozarán del bendieio 
de ser eiasiñeados como cesames, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, si tuvieren derecho á ello. 
TondreMo entendido, y dispondréis lo necesario á 
su cumpliiTiienio.=:Hsta rubricado de la Real Mano.= 
Hn el l ardo á 4 de Octubre de 1835. " 

De órden de it. M , lo traslado a. V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondiemes á sucumpfi-
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1835. 

Cuya Real órden se anuncia a l yvhlico -por media 
de l Boletin Oficial pa ra comiimiento de L\s Jus t i 
cias y dum is Juncionarios a les ejectos Lorresyonáien-
tes. Zaragoza j j de Octubre de \ 8 ¿ R a m ó n A d á n . 

O t r a . E! Empresario de! Boletin oficial 3a 
esta Provincia rae ha hecho ver el crecido descu
bierto en que se encuentra por ei pago del i m 
porte de la suscripción, reclíunaDdome la rescísioa 
de su contrata, si desde luego no se ie satisface 
cuanto se le adeuda por ette concepto. Sin embar
go de que por mi actecesor se tiene recordado á 
los Ayuntamientos en diferentes épocas ia obliga
ción de un pago tan p r i v ü ^ i a d o , me encuentro 
en la necesidad de hacerlo nusvamente, n pesar 
de que debia por su tenaz resistencia, poner en 
ejecución la exacción de ja multa con que se Ies-
conminó en IÜS circulares cnmuDicadíis anterior
mente ; pero usando de consideración, y primie-
t iéndome del celo da ias corporacieaes deudoras 
que 00 desoirán esta última amonestación; he re
suelto, que si en el improrrogable término de quin
ce dias no se so¡v«nta e$te crédito per lo perte
neciente al descubierto de la antigua y nueva con
trata, sin preceder nuevo aviso expediré comisio
nados de ejecución contra sus individuos, para 
que tenga efecto la citada recaudación, t a 
ragoza 28 de Octubre de 1835,—Rsmon Adán , 

Gobierno c i v i l de esta frovincia.~ 'Dc' .a^ada.hl t me 
es en verdad tener que dirigir la palabra a individuos 
de una condición del Estado, distinguida por si¡ sa 
ber, fuerte por el carácter Je su elevado origen, po
derosa por la riqueza que goza, y difundida p o r t o -
dos los puntos habitados de !a Nación: circunstancias 
que reunidas les dan una in'luencia casi deci iva so
bre las opiniones de los demás hombres, y los condu-
cen áfavordeella haciae! H e n ó e l mal, según los in 
tereses que en ellos preduminan. 



Fací! es conoeer que tales calificaciones solo son 
aplicabies en nuestra Nación á los eclesiásticos secu-
lares y regularen, asi como es demasiadamente noto-
rio^ue la conducta de algunos de ellos ha hecho des
merecer los respetos que tantos títulos tenian para 
exigir, por haberse desviado de los principios de 
mansedumbre, de lenidad, de conciliación, y de obe -
diencia á las autoridades constituidas; principios ele
mentales de nuesfa santa religión, cuya pureza y 
observancia les ha sid© encomendada, como primer 
objeto de su sagrado ministerio, y que nunca debie
ron trocar con falsas y engañosas interpretaciones 
en un código de máximas de sangre y ferocidad 
convVa los inismoj creyentes encargados á su pater
nal cuidado, y de consejos de rebelión contra los 
poderes legítimos que reconoce la Nación. ! Cuan
tas escenas aflictivas paradla humanidad y las leyes 
Iiayan causado tan criininales estravíos, son hechos 
que pertenecen á la historia, y ella los ju7gará coa 
la severa imparcialidad de que son dignas! Pero al 
juismo tiempo son lecciones para las autoridades 
en nuestras críticas circunstancias para poder eon-
ducir con aigun acierto su administración, y avisos 
para los eclesiásticos, que no deben desatender, si 
-quieren reconciliarse con la Nación , de que hacen 
parte-, - volver al aprecio de sus conciudadanos, evi
tar víctimas al furor de las pasiones, y contribuir 
á la conservación de la paz y tranquilidad de los 
pueblos, alterada en mucha parte por la conducta de 
un número de entre ellos. 

Desde el origen de la disputa entre los derechos 
incuestionables de Doña ISABEL TI, y las pretensio-
ínes.del ex-Infante D. Carlos al trono de las Espa
ña;, resistidas par las leves, y usos de la Nacían, y 
condenadas por la misma legítimamente convocada 
en Cortes se anunciaron con actitud hostil algunos 
eclesiásticos contra el voto, y la decisión de aque
llas; y uo solo se ha visto á muchos de ellos con pos
terioridad ocupar la cátedra de la verdad para esci
tar al desurden y rebelioiij sino que capitaneando á 
ilusos é ignorantes españoles los han conducido y con
ducen á derramar cruelmente la sangre de sus her
manos, presidiendo á la vez al saqueo y desolación 
de los • pueblos. 

Estos hechos de pública notoriedad han asalorado 
los ánimos y seúrimientos de los hombres mas indife
rentes y aun fríos, y ha venido á crearse en lo gene
ral de la Nación una prevención sumamente desfa
vorable contra los eclesiástieoí: prevención unto mas 
robustecida por lo que de público se observa deque 
aun aquellos misinos no declarados en hostilidad 
abierta contra los derechos de S. M . y libertades de 
su patria con las que están identificados, no solo se 
presentan pasivos en cuanto á la parte política de 
la cuestión, sino que con su silencio parece que aprue-
fcan las doctrinas anti-evangélicas que 'se predican 
cuando era y es su deber el combatirlas y conde
narlas. 

Llamado por las funciones de mi destino á man
tener la tranquilidad de los pueblos de esta pro-
•vint'ia no puedo ser indiferente a mis mismiii ob
servaciones, las cuales me se?alan y hacen ver con 
sentimiento sino la conocida iesaieccion , al menos 
una abstracción total de aquellas nianifestaciones que 
es imposible dejen de asomarse de palabra ú obra 
en los que cordialmeme pertenezcan á la causa d» 
ISABEJ. II, y libcrííjdes de su país. 

3 • , , _ ; . 
AI dirigirme á una clase tan respetable del Es

tado no me propongo otro objeto que el mismo que 
tengo anunciado .píira las demás en mi ultima alo
cución, y es prevenir acontecimientos desagradables, 
hijos naruralcs de' la irritación á que por un impulso 
irrefistibie son precipitados no pocas veces los hom
bres c! ando se presentan ásn vista objetos'de los que 
notienen establecida la mejor opinión, óconlosque 
guardan poca limpatía por antecedentes públicos, ó 
sospechados. 

Como me dirijo á individuos que deben estar 
muy al alcanze en su verdadera situación, me abs
tengo de reflexiones para ganar su convencimiento 
su ilustración me dispensa de ellas: y asi espero 
ver que al silencio que han guardado y guardan 
en recomendar á los pueblos desde el lugar en 
que tanto pueden, y en el que gozan el privilegio de 
no ser contradichos, ni impugnados, y en aquel'tri
bunal en que su ministerio los constituye jueces kre-
cusables substituirán y dejarán oir palabras de paz, de 
concordia, de lenidad y caridad cristiana, y afectos 
de amor á nuestra legítima Soberana, y de interés y 
defensa por los derechos de libertad legal á que aspi
ran los españoles, no incompatibles , antes sí muy 
acordes con las máximas santas del evangelio del 
qae son sus custodios y ministros calificados.. 

En obrar.asi cumplirán con su deber, evitarán 
males á la Nación; y personales á si mismos; y á mi 
me relevarán del desagrado de tener que emplear mi 
autoridad para castigar extravíos que las circuns
tancias elevan al grado de delitos públicos, por lo 
que influyen centra la seguridad del fistado. Sien
to el anunciarlo; pero si la conducta de los Sres. 
eclesiásticos seculares y regulares cualquiera que sea 
su categoría no cambia su fisonomía política, y se hace 
amar-de sus conciudadanos, en razón del influjo que 
les considero, y ejercen en realidad , serán también 
mis disposiciones respecto á ellos. Zaragoza 28 de 
Octubre de 1835 .=:Ramon A d á n . 

•Real decreto. 
En la gloriosa aarrera de libertad y ventura, abier

ta, los españoles reunidos en derredor del trono le
gítimo todo depende de la pronta conclusión de'la. 
guerra fratricida que sostienen los partidarios de! Pre
tendiente, enemigos á un tiempo de los derechos de. 
la.nación y de mi augusta Hija. Esta necesidad, ca
da día mas imperiosa, exige sacrificios costosos en 
verdad; mas poco duraderos, y de ningún modo ex
traños ni violentos para el carácter noble y genero
so de los que tantas veces supieron inmortalizar sus 
nombres con hechos gloriosos de lealtad y amor á su. 
pais. Esta consideración de irresistible fuerza, amplia^ 
da en la exposición que con tan poderoso motivo me 
habéis dirigido, apoyada ea la manifestación espon
tánea del voto público, y prevista por las Cortes con 
ocasión déla ley de 31 de Diciembre último, según 
aparece de su artículo 9 0; ha decidido mi Real áni
mo á ordena/ un grande armamento que baste a l ie
nar tan importante fin. Y para realizarlo, oído el 
Consejode Ministros, he venido en decretar, á nom
bre de mi excelsa Hija la Reina Dóña Isabel I I , lo 
siguiente; 

Articulo i.0 Todos los españoles solteros, ó viu-.-
dos sin hijos , que cuenten de 18 á j a n o s cumplí-, 
dos de edad, son llamados al servicio délas armas y 
conside rsdos desde ahora como soldados. 



I 2. ° Del número total de hombres que produzca 
este líamamienfo, se aprontaran desde luego 100©, 
que se organizarán y babiiitar.ín inmediatamente. 

3. * ,Se distribuirá estos 1 0 0 , 0 0 0 hombres entre 
las diversas provincias del reino según su población; 
debiendo los capitanes generales, en unión, con las 
diputaciones provinciales, adoptar los medios mas 
espéditos para hacer efectivo el cupo de cada pro
vincia. 

4 S Solamente serán esceptuados de este servicio: 
Los que absolutamente no puedan prestarlo por 

causas tísicas. 
Los ordenados i r i sacris. 
Los retirados y licenciados del ejército de mar 

y tierra. 
Los hijos únicos de viudas pobres o padres sexa

genarios ó impedidos también pobres, coa tal que 
los mautengan con su trabajo personal. 

5.0 Por esta vez no se considerará como esen-
cion lega! la falta de talla señalada para el reemplazo 
ordinario del ejército. 

6.9 A los empleados á quienes toque el servicio, 
Se les coeservara su destino y los ascensos de su 
carrera, y á los estudiantes se les abonará sus eor-
respendientes matrículas. 

7.0 Todo el que entregue de contado 4.000 rs., 
quedará libre de este servicio, destinándose dicha 
suma para e; vestuario, armamento y equipo de 
los demás, sin que pueda distraerse á otro objeto 
bajo ningún título ni pretexto. 

8. * El que voluntariamente se ofrezca á servir, 
no correspoadiéndole, sera admitido si tiene la ne
cesaria aptifud,con rebaja de un hombre de los del 
cupo de su pueblo; se le preferirá ademas en igual
dad de circunstancias para los ascensos sucesivos de 
cabo, sargento y oficial; y al terminarse la guerra, 
Será eSpecialme&té atendido por el Gobierno. 

9. ° Si los que voluntariamente se alistasen fue
sen retirados ó licenciados del ejército de mar y 
tierra, ademas de las ventajas que expresa el ar t í 
culo anterior, disfrutarán de un real diario da plus, 
y del abono del tiempo que hayan servido para 

, sus premios y retiros. 
10. Los ioo0 mil hombres á quienes tocare ser

vir desde luego estarán exentos para siempre de en
trar en los sorteos del reemplazo ordinario del ejer
cito y milicias provinciales. 

1 1 . A los que sirviendo actualmente en la Guar
dia Nacional resulten inclusos en el presente llama
miento se les tendrá en consideración aquel mérito 
para las ventajas á que hubiere lagar. 

12 . Dentro de los cuatro meses que sigan á la 
termimacion de la lucha actual, se licenciarán pre-
eisamente todos los comprendidos en este llama-
miciuo •exrraordinario, si antes no se ha considerado 
oportuno disminuir su número en alguna parte. 

13. Aquellos que al recibir sus licencias mere
cieren en ellas la nota de buena conducta , y se obl i 
garen á continuar sirviendo por seis años en la 
Guardia Nacional, disfrutarán un premio de 20 rs. 
mensuales; del cual gozarán tambiem los soldados 
del ejército y milicias provinciales que con igual 
requisito contraigan la misma obligación. 

14. En razón de la"; actuales circunstancias se 
realizará este armamento bajo la dirección el m i 
nisterio de vuestro cargo, como se ha verificado con 

Z A R A G O Z A : E N L A 

las,quintas anteriores; sin que esta disposición altere 
para lo sucesivo las atribuciones del ministerio de lo 
Interior, relativas ai reemplazo del ejército. 

15. En consecuencia de lo prevenido en el a r t í 
culo 3. 0 del presente decreto, las diputaciones pro
vinciales, de acuerdo con la autoridad superior m i 
litar,", lo llevaran a efecto en todas sus^partes; hasta 
el punto de poner á la disposición de 'los capitanes 
generales la gente que debe producir. Donde toda
vía no [estuviesen establecidas ¡dichas ¡diputaciones, 
harán sus veces las comisiones de armamento y defensa. 

16. Para el dia i.0 del próximo mes de Dic iem
bre estará terminado este alistamiento, de manera 
que en aquel dia puedan tener entrada en los cua
dros de instrucción ¡os comprendidos en él. Las au
toridades que se adelantaren á este plazo en el de
sempeño de tan importante encargo, serán acreedo
ras á la gratitud de la patria, y a las muestras, que 
me complaceré en darles de mi Real aprecio. Ten-
dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente pa
ra su cumplimiento. En el Pardo á 24 de Octubre 
de 1 8 3 5 . ^ D . Ildefonso Diez de Ribera. 

Para llevar acabo el armamento de /GO@ hombres 
que he tenido á bien decretar con esta misma fecha 
he venido en aprobar, á nombre de mi escelsa Hija 
Doña Isabel I I ¡a distribución que me habéis pre
sentado de dicho número en todas las provincias del 
reino, conforme á su población , y es como sigue. 
A l a v a 560 Lugo 2960 
Albacete, . . . z j ^ i f M a d r i d 2652 
Alicante. . . . 3S52 M á l a g a . . , . . 32315" 
A l m e r í a . . . . 1944 M u r c i a 2J44 
A v i l a f 44 N a v a r r a j j t j f f 
Badajoz. . . . 2 5 3 2 Orense. . • . . 2(540 

. 3<>ÜO 
. 1228 

. 2.980 
• 

1400 

Barcelona j66"4 Oviedo, 
Burgos JSI¡6 Falencia. 
Cdceres 2000 Pontevedra 
( A diz 2(5p2 Salamanca. 
Castellón 2^48 Santander. 

2296 Segovia i / í á " 
2608 Sevilla 3020 

. 7i>3<5" 

• 23J5-
. 3220 
• 1^8 
• J 9 2 4 

• I J 1 ^ 

Ciudad-Real . 
Córdoba, 
Cenma. . . , J J 6 0 4 Sor ia . 
Cuenca iStjG Tarragona. 
Gerona i / o l ? Teruel. '. 
G r a n a d a 3072 T o l e d o . ' 
Guada la ja ra , . . 1 J 2 0 Valencia. 
G u i p ú z c o a . . . . 900 Val ladol id . 
Huelva . . . . . . 1 zo^ Vizcaya. 
Huesca //So Zamora . 
Jaen 220¿? Zaragoza • . . . 2496" 
León 2212 Pa lma {Mallorca) . 1896 
L é r i d a - - . . . 12 5 6" . 
Logroño . . . . . J220 T o t a l . . . . 7 0 0 . 0 0 0 

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimi-
ento.=Esta rubricado de la Real mano.rrEn el Par
do á 24 de Octubre de 1 8 3 5 . = ¿ 2 D . Ildefonso Diez 
de Ribera. 

Cuya Real orden se anuncia a l fúb l i co por medio 
de l boletín oficial pa ra conocimiento y gobierno de 
las Justicias y Ayuntamientos d fin de que entera
dos de su contenido f rad iquen desde luego las ope
raciones prel iminares que les corresponde con a r r e 
glo d lo que en la misma se dispone, entretanto se 
les comunican los ctípís de hombres que cada pue 
blo debe entregar dentro de l té rmino que se s e ñ a 
le. Zaragoza ¿ o de Octubre de i ^ ^ ^ .-^Ramon A d á n . 

I M I K E N T A R E A L . 


